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Instrumentos de Cosulta 

Justifición Técnica  

 

Marco legal 

Ley Federal de Archivos  
 Diario Oficial de la Federación, 20 de enero de 2012.  
 Capítulo II, Artículo 19. 

Ley de Archivos del Estado de Puebla  
 Periódico Oficial del Estado, 16 de diciembre de 2009.  
 Artículo 13 fracción I.  
 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla  
 Periódico Oficial del Estado, 16 de Agosto de 2004. 
 Última reforma publicada en el P.O.E. 31 de diciembre de 2011. 
            Artículo 11 fracción  X. 

 

Actualmente, el derecho de acceso a la información por parte de la sociedad puede ejercerse en todas 
las etapas del ciclo vital de los documentos; con las restricciones que marca la ley, se puede consultar 
información desde los archivos de trámite y de concentración, no únicamente en los archivos 
históricos, como ocurría antes de las leyes de transparencia. Por lo tanto, los instrumentos 
archivísticos de control y consulta deben formularse de manera tal que permitan la localización 
expedita de la información documental y que contengan, al menos, los datos básicos asociados a su 
contexto de producción, además de garantizar la calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad de la 
información. 

Tema central en la gestión de documentos es la descripción archivística, pues determina la 
organización de los archivos, sobre todo, en la vinculación de éstos con sus usuarios tanto 
institucionales como sociales.  

En el Oficio S.A./S.T./606/2012 dirigido a la Coordinación General de Transparencia del Gobierno 
Municipal de Puebla, documento signado por el Titular de la Unidad Administrativa de Acceso a la 
Información de la Secretaría del Ayuntamiento, y fechado en 28 de junio de 2012, se da cuenta  de la 
complejidad técnica del Catálogo de Disposición Documental (CADIDO); así mismo, se menciona la 
Guía Simple como condición previa para la elaboración del instrumento de consulta mencionado. 

Los instrumentos de descripción archivística poseen características complejas y especiales por lo cual 
su diseño y construcción depende de diversas circunstancias y requisitos esenciales, así como del 
tratamiento técnico que se dé a la documentación en las distintas fases de su  ciclo vital; sobre todo, 
en los archivos de trámite -oficina-. 

Para elaborar los instrumentos descriptivos en las instituciones públicas, debe contarse con 
determinadas condiciones institucionales y documentales: cumplir con la legislación aplicable, 
identificar las series documentales, además de la colaboración de las unidades administrativas, 
jurídicas y operativas de las dependencias y entidades generadoras de documentos; de los órganos 
de transparencia, y el fomento de la creación formal de los archivos de trámite, de concentración e 
histórico, además de su presentación ante el Comité Técnico de Archivos Administrativos Activos y 
Semiactivos, para su posterior aprobación por parte del Cabildo Municipal. 
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Como lo señala la normativa aplicable en la materia, es obligación de los archivos públicos elaborar y 
publicar los instrumentos de control y consulta documentales: inventarios, Cuadro General de 
Clasificación Archivística, Guía Simple y el CADIDO. 

Así, la base de la elaboración de cualquier instrumento descriptivo es la serie documental, integrada 
por un conjunto de expedientes homogéneos en el asunto que tratan. Es tan sabido como lamentable, 
que no obstante los años transcurridos desde que la archivística  formalizó –técnica y 
metodológicamente- el concepto de serie como parte medular de la organización documental, hoy 
todavía, la seriación de documentos sigue siendo, en algunos casos, asignatura pendiente y en otros, 
como el del Archivo General Municipal de Puebla (AGMP) se encuentra en fase de consolidación, a 
través de la actualización del Cuadro General de Clasificación Archivística, de la elaboración de la 
Guía Simple (ambos instrumentos base del CADIDO), y de la capacitación del personal de los 
archivos de Trámite, Concentración e Histórico. 

Por lo anteriormente expuesto, en ningún caso es útil ni ético elaborar instrumentos descriptivos de 
manera apresurada, sino siguiendo la secuencia metodológica establecida para tal fin. Siendo  el 
CADIDO “el gran monitor” de los acervos documentales ya que los identifica, codifica, registra su 
contexto y su estructura, los relaciona, además de señalar sus plazos de vigencia y caducidad y su 
clasificación legal. Entonces, su realización debe descansar sobre la sólida base de la seriación 
documental, previamente registrada en el Cuadro General de Clasificación Archivística y la Guía 
Simple. 

El AGMP, a la fecha, trabaja en su CGCA, que publicado en 2006, no se ha sometido a actualización 
alguna. Básicamente, este instrumento  se constituye en el apoyo metodológico para la clasificación 
archivística y permite definir con claridad la organización sistemática de la documentación, su fácil 
acceso, el intercambio de información en el ámbito institucional y con otros archivos, y la elaboración 
de los demás instrumentos de consulta. En particular, el CGCA será la base para la Guía Simple de 
los archivos municipales y, por ende, del respectivo CADIDO. 

En tanto, siguen desarrollándose las dos herramientas archivísticas que se han descrito brevemente, 
el AGMP publica la primera versión de la Guía Simple, sujeta a revisión y aprobación por el 
órgano institucional de gobierno.  

A continuación, se mencionan algunas peculiaridades de la Guía Simple que se publica en la página 
de Transparencia Municipal: 

• La descripción multinivel, pasa directamente a enunciar la Serie sin registrar antes la Sección. 
• Las fechas documentales se omiten en los archivos de trámite debido a que por  la dinámica 

propia de estos archivos deben someterse a una verificación especialmente exhaustiva y 
cuidadosa. 

• En la parte correspondiente al Archivo de Concentración se agregaron datos de fechas y 
volumen documentales. 

• En lo que respecta al Archivo Histórico, dada sus características propias, la Guía cumple con 
un mayor número de requerimientos.  

• Así mismo, se publica el Inventario Genérico de cinco fondos documentales concentrados, a 
manera de orientación para su acceso; dichos fondos están organizados de manera orgánica.  

El Archivo General Municipal de Puebla, tiene establecido un compromiso institucional y social, cuyo 
cumplimiento ha demorado en atención a lograr que los instrumentos descriptivos sean un producto 
archivístico acabado y certero.  
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